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SECRETARIA. Montería, Veinticinco (25)  de abril   de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso donde se encuentra pendiente desatar el 

recurso de reposición contra el auto de fecha 08 de marzo   de 2022- por medio del se 

modificó de oficio la liquidación del crédito presentada por el demandante, y se emitieron 

distintas órdenes. sírvase proveer. 

 

El secretario 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

Montería, Veinticinco (25)  de abril  dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE LUIS MIGUEL ZABALA SUAREZ 
C.C15675639 

DEMANDADO ALBERTO ENRIQUE GAMARRA 
VERGARA C.C 10.891.882. 

RADICADO 230013103003 2018-000288-00. 
 

ASUNTO AUTO REPONE PARCIALMENTE Y 
CONCEDE APELACIÓN 

AUTO N° (003)- (002) 

 
I. ASUNTO A DECIDIR. 

 
Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por el demandante, en contra de 
la providencia proferida el día 08 de marzo   de 2022, mediante el cual se modificó de oficio  
la liquidación del crédito presentada por el demandante, y se emitieron distintas órdenes. 
 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 
 
El demandante,  manifiesta. 
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En síntesis, solicita: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROBLEMA JURIDICO. El problema jurídico principal consiste en establecer si es 

procedente reponer el auto de fecha  08 de marzo   de 2022 por medio del cual  se modificó 

de oficio la liquidación del crédito presentada por el demandante, y se emitieron distintas 

órdenes, conforme a los argumentos planteados por el recurrente. 

 

III. CONSIDERACIONES 
 

Tramitado en forma el recurso de reposición, se dispone el Juzgado a resolverlo, para lo 
cual tendrá en cuenta: 
 
A voces del Artículo 318 del CGP “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede contra: los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica ,y contra los de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, para que se reformen o revoquen". 
 
De conformidad con lo establecido en el citado artículo es procedente el recurso de 
reposición interpuesto en tiempo contra el proveído de fecha  08  de marzo   de 2022 
proferido por este despacho judicial. 
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CASO CONCRETO. 
 
Se trata de decidir en esta oportunidad el recurso de reposición contra el proveído de fecha 
08 de marzo  de 2022 por medio del cual resolvió: 
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En orden a determinar la prosperidad, o en su defecto, la confirmación del auto objeto del 
recurso de reposición, se considera lo siguiente: 
 
En el entendido que, el  demandante pretende mediante el recurso que se desata, que se 
modifique la decisión contenida en auto de marras, replicando en tres puntos, a saber: 
 
 

 
 
Para dar solución al caso concreto, el despacho tendrá en cuenta los puntos de réplica del 
auto recurrido, así: 
 

 
 
En cuanto a este punto, el despacho verifica que, en efecto el inmueble identificado con 
matricula inmobiliaria N° 340-42373 sobre el cual se decretó el secuestro, se encuentra 
ubicado en el municipio de Coveñas –sucre, por lo que es aceptable comisionar para tal 
efecto al juez promiscuo municipal del municipio de Coveñas, y no al JUEZ CIVIL 
MUNICIPAL DE SINCELEJO-SUCRE (REPARTO) , por estas breves razones se ordena 
reponer el numeral TERCERO del auto de fecha 08 de marzo de 2022, en el sentido de 
comisionar al Juez Promiscuo Municipal de Coveñas – Sucre, para que adelante los trámite 
de la diligencia de secuestro. 
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En cuanto al segundo punto, el despacho advierte, que el ejecutante aclaró la solicitud de 
medida cautelar, en el sentido de indicar que se trata de un embargo de un  crédito que se 
encuentra a favor del ejecutado,  con ocasión a la venta de los inmuebles identificados con 
matricula inmobiliaria No 01N 159863 DE LA ORIP DE MEDELLIN – ANTIOQUIA y con 
matrícula inmobiliaria No 01N 159770 DE LA ORIP DE MEDELLINANTIOQUIA. 
 
El despacho, en amparo de lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 593 del CGP, 
ordenara el embargo del crédito que tiene a favor el demandado  ALBERTO ENRIQUE 
GAMARRA VERGARA C.C 10.891.882, y a cargo de la sociedad INMUNOPAT SAS, por 
la venta de los inmuebles identificados con matricula inmobiliaria No 01N 159863 DE LA 
ORIP DE MEDELLIN – ANTIOQUIA y con matrícula inmobiliaria No 01N 159770 DE LA 
ORIP DE MEDELLINANTIOQUIA. POR SECRETARIA ofíciese a la sociedad INMUNOPAT 
SAS, previniéndole a la deudora que los dineros adeudos  deberán pagarse a órdenes del 
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería- Córdoba, en la  cuenta  N° cuenta 
230012031003 del Banco Agrario de Colombia.  Límite de embargo en la suma de 
$150.000.000. 
 
Se previene a la sociedad INMUNOPAT  SAS,  que una vez recibida la comunicación  de 
esta medida cautelar, informe a este despacho acerca de la existencia del crédito, de 
cuándo se hace exigible, de su valor, de cualquier embargo que con anterioridad se 
le hubiere comunicado y si se le notificó antes alguna cesión o si la aceptó, con 
indicación del nombre del cesionario y la fecha de aquella, so pena de responder por 
el correspondiente pago, ello en cumplimiento de lo establecido en el artículo 593 CGP 
numeral 4 inciso 2. 
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En cuanto al tercer punto, el despacho mantendrá la decisión adoptada en el auto 
cuestionado (08-marzo-2022), por cuanto el auto que imparte aprobación a la liquidación 
del presentada data 25 de noviembre de 2019, recuérdese que,  la decisión vertida en el 
auto cuestionado tiene sus bases en la actualización del crédito presentada, lo que hace 
imperativo tomar como base la liquidación que está en firme , tal como lo dispone el numeral 
4 del artículo 446 CGP. 
 
Así las cosas, este despacho judicial no acceder a reponer el numeral PRIMERO  auto 
recurrido, manteniéndolo  incólume como así se dirá en la parte resolutiva.  
 
Como quiera que el ejecutante interpuso en subsidio recurso de apelación, el desapcho 
advierte la procedencia del mismo, en virtud del numeral 3 del artículo 446 CGP,  el 
recurso de alzada se concederá en el efecto diferido, envíese  copia digitalizada del 
expediente al Honorable Tribunal del Distrito Judicial de Montería – Sala Civil- Familia- 
Laboral, con la finalidad que se surta la alzada, previo reparto por el sistema  TYBA. 
 
Finalmente, el despacho advierte que, el centro de Conciliación y Arbitraje  –
CORPORACION COLEGIO NACIONAL  DE ABOGADOS DE COLOMBIA SECCIONAL 
ANTIOQUIA- CONALBOS,  adoso solicitud y copia del auto N°1 admisorio del trámite de 
negociación de deudas de que trata el artículo 538 CGP, Solicitado por el deudor y aquí 
demandado   ALBERTO ENRIQUE GAMARRA VERGARA C.C 10.891.882, en el que se 
relaciona la acreencia con el aquí ejecutante 
 
Revisadas las normas aplicables a este tipo de trámites y afines, encuentra el despacho 
que el artículo 545 ibídem, consagra los efectos de la aceptación o admisión del 
procedimiento de negociación de deudas. A su tenor literal: 
 
“1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el 
pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los 
procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación” 
 
Así mismo, el artículo 555 ejusdem, preceptúa: 
 
“Efectos de la celebración del acuerdo de pago sobre los procesos en curso. Una vez 
celebrado el acuerdo de pago, los procesos de ejecución y de restitución de tenencia 
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promovidos por los acreedores continuaran suspendidos hasta tanto se verifique 
cumplimiento o incumplimiento del acuerdo. 
 
A su turno el inciso segundo del canon 558, establece: 
 
“Cumplimiento del acuerdo.  
 
Verificado el cumplimiento, el conciliador expedirá la certificación correspondiente, y 
comunicará a los jueces que conocen de los procesos ejecutivos contra el deudor o contra 
los terceros codeudores o garantes, a fin de que los den por terminados” 
 
A su vez, el artículo 561, preceptúa: 
 
“Efectos del fracaso de la negociación, de la nulidad del acuerdo o de su incumplimiento. El 
fracaso de la negociación de deudas por vencimiento del término previsto en el artículo 544 
y la declaración de nulidad del acuerdo de pagos o de su incumplimiento que no fueren 
subsanadas a través de los mecanismos previstos en este capítulo darán lugar a la apertura 
del procedimiento de liquidación patrimonial previsto en el capítulo IV del presente título”. 
 
En cuantos, a los efectos del auto de apertura del procedimiento de liquidación 
patrimonial, el artículo 565 CGP, Numeral 7 contempla: 
 
 
“La remisión de todos los procesos ejecutivos que estén siguiéndose contra el deudor, 
incluso los que se lleven por concepto de alimentos. Las medidas cautelares que se 
hubieren decretado en estos sobre los bienes del deudor serán puestas a disposición del 
juez que conoce de la liquidación patrimonial. 
 
Los procesos ejecutivos que se incorporen a la liquidación patrimonial, estarán sujetos a la 
suerte de esta y deberán incorporarse antes del traslado para objeciones a los créditos, so 
pena de extemporaneidad. Cuando en el procesos ejecutivo  no se hubiesen decidido aún 
las excepciones de mérito propuestas, estas se considerarán objeciones y serán resueltas 
como tales" 
 
Puestas de este modo las cosas, y siendo procedente lo solicitado por el centro de 
Conciliación y Arbitraje  –CORPORACION COLEGIO NACIONAL  DE ABOGADOS DE 
COLOMBIA SECCIONAL ANTIOQUIA- CONALBOS, se ordenará la suspensión del 
presente proceso de manera inmediata, suspensión que estará  supeditado a lo que se 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 
decida en los trámites de negociación de deudas o liquidación patrimonial según sea el 
caso. 
 
En atención a lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 548 CGP, se verifica que la 
última actuación dentro del proceso en referencia data 08 de marzo  2022,  y el auto de 
aceptación de negociación de deudas data de 18 de marzo de 2022, por lo que no hay lugar 
a dejar sin efecto jurídico ninguna actuación.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REPONER EL NUMERAL TERCERO del auto de fecha 08 de marzo de 2022, 
el cual quedara, así: “DECRETAR EL SECUESTRO del lote de terreno y las construcciones 
en el levantadas denominada parcela 228 A ubicado en la cabecera del municipio de 
Coveñas - Sucre, constante de una hectárea cinco mil seiscientos once metros cuadrados 
(1 Hs. 5611 m2) determinado dentro de los siguientes linderos: NORTE: Carretera de Tolú 
a Coveñas; SUR: Con Manglares, ESTE: Con parcela N° 229de Juvenal Manjarrez ; 
OESTE: Parcela N° 228 de Julián García.    que posee el  ejecutado ALBERTO ENRIQUE 
GAMARRA VERGARA C.C 10.891.882, para que se lleve a cabo la diligencia de secuestro 
del  bien  inmueble identificado con matrículas inmobiliarias N° 340-42373 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Sincelejo-Sucre. COMISIÓNESE al JUEZ 
PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS -SUCRE (REPARTO). Nómbrese como 
secuestre a un auxiliar de la justicia que se encuentre en la lista de auxiliares de la justicia 
de esa ciudad. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, déjese constancia”.  
 
SEGUNDO:  DECRETAR  el embargo del crédito que tiene a favor el demandado  
ALBERTO ENRIQUE GAMARRA VERGARA C.C 10.891.882, y a cargo de la sociedad 
INMUNOPAT SAS, por la venta de los inmuebles identificados con matricula inmobiliaria 
No 01N 159863 DE LA ORIP DE MEDELLIN – ANTIOQUIA y con matrícula inmobiliaria No 
01N 159770 DE LA ORIP DE MEDELLIN ANTIOQUIA. POR SECRETARIA ofíciese a la 
sociedad INMUNOPAT SAS, previniéndole a la deudora que los dineros adeudos  deberán 
pagarse a órdenes del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería- Córdoba, en la  
cuenta  N° cuenta 230012031003 del Banco Agrario de Colombia.  Límite de embargo 
en la suma de $150.000.000. 
 
Se previene a la sociedad INMUNOPAT  SAS,  que una vez recibida la comunicación  de 
esta medida cautelar, informe a este despacho acerca de la existencia del crédito, de 
cuándo se hace exigible, de su valor, de cualquier embargo que con anterioridad se 
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le hubiere comunicado y si se le notificó antes alguna cesión o si la aceptó, con 
indicación del nombre del cesionario y la fecha de aquella, so pena de responder por 
el correspondiente pago, ello en cumplimiento de lo establecido en el artículo 593 CGP 
numeral 4 inciso 2. 
 
TERCERO: NO REPONER EL NUMERAL PRIMERO del auto de fecha 08 de marzo de 
2022, y en consecuencia mantenerlo incólume. 
 
CUARTO: CONCEDER  en el efecto diferido, el recurso de apelación interpuesto por el 
ejecutante,  envíese  copia digitalizada del expediente al Honorable Tribunal del Distrito 
Judicial de Montería – Sala Civil- Familia- Laboral, con la finalidad que se surta la alzada, 
previo reparto por el sistema  TYBA. 
 
QUINTO: Suspender el presente proceso, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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